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Escribir con letra mayúscula y clara. 
Curso escolar ________________
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D/Dª                                                                             , DNI                                     con domicilio en la localidad de                                        calle                                               núm           teléfono                                      código postal                                          matriculado en el             Curso del Ciclo Formativo de Grado                          de                                                          


EXPONE: Poseer experiencia laboral de _____año/s en la/s Empresa/s:
Para cuya justificación presenta la siguiente documentación:
a.- Para trabajadores o trabajadoras asalariados:

 FORMCHECKBOX 
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y
 FORMCHECKBOX 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.
b.- Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:

 FORMCHECKBOX 
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente, y
 FORMCHECKBOX 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.
c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios:
 FORMCHECKBOX 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.
d)  Para personas voluntarias

 FORMCHECKBOX 
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que consten, como mínimo, además de los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.
SOLICITA: La exención del periodo de Formación en Empresa u Organismo Equiparado por su correspondencia con la experiencia laboral expuesta, conforme lo indicado en el Artículo 49 del Decreto 91/2024, de 5 de junio.
Zaragoza, a __________ de ______________ de 202__

Firma




Fdo.: _________________________
LEGISLACIÓN AL DORSO

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio
Artículo 131. Exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado. 

1. La exención del periodo de formación en empresa se producirá únicamente en el marco del régimen general. 

2. Quedarán exentos de la formación en empresa u organismo equiparado quienes acrediten una experiencia laboral mínima [….] de un año o su equivalente en el caso de grados D, que se corresponda con la oferta formativa que curse. 

4. La exención del periodo de formación en empresa podrá ser total o parcial, atendiendo a las tareas profesionales desempeñadas por la persona en formación y su grado de coincidencia con los resultados de aprendizaje asignados al periodo en empresa u organismo equiparado. Las exenciones se solicitarán al Director del centro docente en el que se encuentra matriculado el alumno.
5. La exención se solicitará en el centro de formación profesional donde se haya formalizado la matrícula, que resolverá de acuerdo con la documentación aportada [….]

6. La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado quedará recogida en los documentos de evaluación y no afectará a las calificaciones de los módulos profesionales a los que pertenezcan los resultados de aprendizaje compartidos entre centro de formación profesional y empresa. Será el equipo docente del centro de formación profesional el responsable único de la evaluación y calificación de cada persona.

Documentación a presentar por los alumnos en su centro para gestionar la exención total o parcial de la formación en empresa u organismo equiparado. 

Artículo 177. Destinatarios y Requisitos.

3. La justificación de la experiencia laboral a la que se refiere el apartado anterior se hará con los siguientes documentos: 
a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados: 
1.º Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y 
2.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 
b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: 
1.º Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente, y 2.º Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
c) Para becarios: 
Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas. 
d) Para personas voluntarias: Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que consten, como mínimo, además de los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.
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